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DE LA

SrSGEíPCIÓN PAKTICELAE8,1^®®^® l'’ Lts leyes ominarán on la Peninaola, iolas 
ti to ^®®®’‘'»S( Í* lo» veinte d las do bu promnlgacidn, 
Dtain *i ^ ?® disp ttnisíe otra cosa. So entiendo hecha i* 
n iT^'^ol*^® el dio en qae tormina la ineoroión do J» 1*7 

0«wía e^cial.
•*®phtcü ^^ ignorancia de la» leye», no enensa de sn 

^■* leyes no tendrin oleato retroactivo, ai no 
_ PMieren lo contrario. (Código eivií vigente')

i» fla ^4*^ dearetd de 4 de Enero le 1880 y la Real orden 
parser ®S°®^° ^* 1081, disponen no so otorgue por las cor- 
si «Bni?^^^ provinciales ni mnaioipales ningím documento 
le S Í^tura ein qae los rematantes presenten tos recibos 
Moa a *f Mtisteeho los dareohos de ineorción da los anuc- 
. ®* ’«tbastag en U (Íaoeto de Madrid y Bolstis Ovicial.

yniaa on Oísnoa* ?»»*<<«.
Ua mes ,
'TrimoBt-re..............................11
Ksb  .............................2d oh
Dii eho*^

íí6mtr9 seelie, 38 einUfwn de fwia.
So pabiica todo» los dluB, exeo pio Io» demingoa, 

NOTA litPOSTAiïTE.—Inmediatamonte que los Sres. Alcaldes 
t Secretarios taoiban eato “BOLETIN^ diepondrin que se S;e 

nn eiemplar on el sitio de co stainbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número a igni eat»

Ea Odanoaa Pe^Ms^
Cames................................... 8
Trimeetre. . . 825
Seis meses............................16 bO
Dn aBo..................................88

■ Las Leyes, órdenes y amneios gne oe manden publicar 
. en tos Boietinee Ofioiaiee so han do remitir ai d^i» politico 
i respectivo, por cuyo condecto se paharán i tos eattereB de 
I ioa mencionados periódicos.
¡ lOrdene» de 2 de A bril, de 8 y 21 de OoLubre de 16b4.> 

Los seBotsa Secretarios cuidarán bajo su mes eetrecb*
! responsabilidsd, de conservar loe ntuneros de este EdeTyn, 
ooleooionadoa para su encuademación, que deberi vsrjfl.

i oarseal final de cada aflo.
! AovnaTaNCia. Conforme con la cendición Í.^cel plle- 
| ge que ha servido de baso para la aulas ta, no se insertari 
! ningún anuncio que sea à iuBtencift ue parte sin que abo

nen loe iateresades el importe de su publicación, a rasón 
de 3b céntimos por línea ó pane do ella, y la venta de nu* 
meros sueltos i 88 céntimos.

Pittheia ici Csisejo le Sinistros
(Oocíía del 23 de Agosto)

^S. MM. el Rey y la Reina Re- 

(Q. D. G.) y Augusta Real 
^Qülia, continúan en San Sebas- 

sin novedad en su importan- 
Salud.

GOBIERNO CIVIL
bk as la 

*^®VII\’CIA DE CÓRD«íBA

Nfimoto 2795 
®ÍICCION DE OBRAS PÚBLICAS

,^ CARRETERAS
^ ''escurrido el plazo señalado en el 
3 ^^^ ’^ ^ViOiAL cor respondiente a 1 día 
ea el ®®*'fi»l, para que los interesados 
ter ^^P^'úéute de expropiación de 
’’Ruud^ ^^"^^ ^^ conetrncoióu del trozo 
^eu 8 ° '^^ ¡® carretera de tercer or- 
^bra * ®®j^lanoe á Villa del Rio, pa
leo ’^®®bmar contra la necesidad da 
P^odo ■°*®® *^® ^^® fincas, sin haberae 
de) '^''^^’’^ciamaoión algo ña; en aso 
®Hlou7*^^^®®æ”®'’ *^'^® ™® confiere el 
brío °j^^ *^® *® by de expropiación , 
•Uelt^ a ^ ^ ^* Enero de 1879, he re* ? 
Ptoió° ^^ necesidad de la oca- e 
bs *^ ® be Indioadas fincas, las coa- J 
^RUr^*^** ^'^^ tospeotivos propietarios, 1 
olio 7 ^^ ^® '‘«boión publicada en di- f

cedan veinte y siete pertenencias para 
la mina denominada Santa Casilda, de 
mineral hierro, sita en el término de 
Villaviciosa y sitio conocido por Kt 
Paul de mojón blanco y rancho de Gn- 
tierrez, en la dehesa de loa Jarales de 
Paerle Cañuelo y acebuohe, propiedad 
de doña Micaela Escobar, vecina de Es
piel: lindando por todos cuatro vientos 
oon ía expresada dehesa; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del ae- 

8^5 "** “"® respectivos propietarios, | C<ir Gobernador de 13 de Agosto de
*“ ^® r»180Íón publicada en di- 1897, salvo mejor derecho, bajo 1* si- 

PQbli ®^*’”’' oorao asimismo que se guiente deeignaoión: Se tendrá por 
>eriód°^ ^**^* reaoluoión en el citado ’ ponto do partida un mojón de piedra 
be ■7'’ y que se notifique á ! saelta colocado entre vaciaderos de mi- 
oopt'‘**'*’®^‘^i 4 quienes se admitirá ñas antignas y el camino que desde Po- 
*1 an ’^^* ®* rocarao á que se refiere sedas conduce á Villaviciosa, el onal 
^^úpi ^? '^^ ^^^ ^®y» invitándoies al ! mojón distadel camino y dolos vacía- 
®»ho ° 7®®^® * ^®* ■“ ®‘ ?*“““* ‘*® 1 ‘^®’'®®* ““®® cuatro ó sois metros. Desde 

el punto da partida y en dirección Po
niente fijo se medirán 490 metros colo
cando la estaca primera; desde esta y

^*Uoe '^^* ^ ^°*'® ®^ Alcalde de Baja- t 
®®hte*a**g°T^*^”* perito que les repre- j 
^® juftf ^^ apuraciones preparatorias ! 
Ï^’esto '^'^^°*®’ °0“ sojeoión à lo dis- i 
^«y v ‘°® wtioulos 20 y 21 de la 

*j®ouoiô reglamento para sa
®» y que este Gobierno nom-

bra como perito qoe ha de representar 
á la Administración al Ayndante de 
Obras públicas don José Cipriano Ero
les, afecto al servicio de la Jefatura de 
esta provincia.

Córdoba 23 de Agosto de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre

JEFATURA DE MINAS
5 N fimeto 9780
* Número del expediente 3774 

Minas
, Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniato Jefe 
? del distrito Minero do Córdoba.
I Hago saber: que por don Blas Befán 
t López, vecino de Córdoba, represen
1 tanto de don Enrique A. Sandou y 
■ Matheus, veoíno de Portugalete, se ha 
* presentado en el Gobierno civil de esta 
j provincia una instancia fecha 11 de 
f Agosto de 1897, solicitando so le con

en dirección N. se medirán 150 metros 
oolooendo la segunda; desde esta y en 
direooión E. se medirán 900 metros co
locando la tercera; desde esta en direc

oión 8. ¿0 medirán 300 metros y se oo- 
looar¿ la onarta; desde esta en direooión 
Poniente ae medirán 900 metros oolo- 
oando la qointa, que anida á la prime
ra deja cerrado el perímetro de las vein* 
te y siete pertenencias aoHoitadae.

Lo qae se publica de orden del Ba
ilor Gobernador por medio de este 
edicto para qne en el término de se
senta diaa puedan prodnoirse sna re- 
ol*macioneB, conforme al art. ‘24 de la 
ley, loa quo se orean con derecho para 
ello.

Córdoba 21 de Agosto de 1897.— 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2781
Número del expedients 3772

£1

Hago saber: que por don Manuel En- 
riquez, vecino de Córdoba, represen- í

tanta de don Kafael Montejo Kioa, ve- i 
ciño de Madrid, se ha presentado en el ! 
Gobierno civil de esta provincia oca ! 
instancia fecha 10 de Agosto de 1897, ' 
solicitando se le concedan doce perte- ■ 
neociss para la mina denominada Tri
nidad, de mineral hierro, sita en el tér* 
mino de Santa Enfemia y sitio deno
minado Los Acasos, que linda por íí. 
con terrenos del pueblo de Gnadalmez; 
al E. con otras de los herederos de los 
Marqueses de la Torrecilla; al 8. con 
otras del pueblo de Santa Eufemia, y 
al 0. con la vía férrea; cuyo registro le 
hasido admitido por decreto del Sr. Go- 
bernador de 17 de Agosto de 1397, sal
vo mejor derecho, bajo la signiente de 
signaoión: Se tendrá por panto de par
tida el centro de nn tajo de hierro 
abierto pteoisamente en el panto co
nocido con el nombre de “Donde cayó 
el barro con hs ooroha6„. Deade dicho 
punto se medirán al 0.200 metros y se 
colocará la 1.’ estaca; desde esta al N. 
se medirán 100 metros y se oolooará la 
2.* estaca; desde esta al E. se medirán 
400 metros y se oolooará la 3.* estaca; 
desde esta al 8. 900 metros y se oolo- 
cará la 4.'; desde esta al 0. 400 metros
y ee oolooará la 6.*, y ¿«ade esta al N. í 
200 metros y qnedará cerrado el perí- f

metro de lee doce pettenenoiae solicita
das.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de 60 
días puedan producir sus reolsmacio- 
nes, conforms al articulo 24 de la ley, 
loe que se orean oon derecho pare ello.

Córdoba 31 de Agosto de 1897,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Nfim.278a
Número del expedioute 3771

Hago saber: que por don Manuel 
Enríquez, vecino de Córdoba, repre
sentante do don Rafael Montejo y Bi- 

t oa, vecino de Madrid, se ha presentado 
? en el Gobierno civil de esta ptovinoia 
1 una instancia fecha 10 de Agosto de

í

i

t

1897, solicitando se le concedan cien 
pertenencias pata la mina denominada 
El Martinete, de mineral hierro, sita 
en «1 término de Santa Eufemia y sitio 
de los Acnsos: lindante por Norte oon 
terrenos del pueblo de Guadalmez; por 
Ponieuta con ©tros de Tos hijos da Ift 
señora Marquesa de la Torrecilla; por 
Esta con la carretera de Córdoba á Al
madén, y por Sur oon terrenos de loe 
hijos do la citada sefiora Marquesa; cu
yo registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 17 de 
Agosto de 1897, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente desígneoión: So ten
drá por punto de partida el centro de 
un vaciadero que forma ángulo y está 

* separado ocho metros al N. de una oan- 
f tara de hierro que también forma án- 
- galo y mide dentro de este ángulo 40 
1 metros sobre capas de hierro hematites
^ rojo, siendo está la mayor escavaoión 

f
i

que existe en aquel parege. Desde el 
punto de partida se medirán al 8. 300 
metros y sa pondrá la 1." estacs; desde

í

esta se medirán al E. 600 metros y sa 
pondrá la 2.* estaca; desde esta se to
rnarán 1.000 metros al N. y se pondrá 
la 3.* estaca; desde esta 1.000 metres 
si 0. y se pondrá la 4."; desde «t» 
1,000 metros al S. y se pondrá la 6. , y 
desde esta 600 metros ai E. y se pon
drá le 6.“, para cerrar el perímetro.
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2 âOLKTlN OFICIAL DH LA PROVINCIA DK CORDOBA

Lo que se jjubliCA df) orlan de! seflor 
Gobaruador par medio de esta edioto, 
pera que en el téroaino de 60 días pue
dan producir sas reolamacioues, oon- 
fonne ai art, 24 de la ley, les que sa 
orean con derecho pera ello,

Córdoba 21 de Agosto de 1897, — El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Nám, 2783
Número del expedients 3773

Hago saber; que por don Manuel 
Enríquez, vecino de Córdoba, repre- 
reatante de don Rafael Montejo Rica, 
vecino de Madrid, se ha presentado en 
•I Gobierno civil de esta provincia una 
instancia fecha 10 de Agosto de 1897, 
solioitando es le concedan treinta per 
tenencias para la misa denominada 
Lealtad, de mineral hierro, sita en el 
término de Santa Eufemia y en terre
nos de la dehesa denominada de la Ve
ra, que linda por todos vientos con tie
rras de la dicha dehesa y mina “Ferro- 
lañan; cayo registro le ha sido admiti
do por decreto del seSor Gobernador 
de 17 de Agosto de 1897, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida el cen
tro de una cantera abierta sobre un pi
lón de hierro que se encuentra á 60 me
tros al E. de una casa zahúrda de la 
propiedad de don Tomás Jurado. Dee
ds dicho punto de partida Se medirán 
al E, toe metros que haya hasta llegar 
á la mina “Ferrolana,, y se colocará la 
1.* estaca; de 1,* á 2.“ al N, se medirán 
1.200 metros y sa colocará la 8.* esta
ca; de 2,* á 3.* al 0. 200 metros y se co
locará la 3.“ estaca; de 3/ à 4,* 1 bOO 
metros y so colocará la 4,*; de 4.* á 5.‘ 
200 metros al E. y se colocará Ia 5,*, y 
de 5*á 1." 300 metros, cerrándose asi 
ei perímetro de la mina que compren
de treinta perteneooias.

Lo que as publica de orden del señor 
Gobernador pOr medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue 
dan producir sus reclemaoiones, oon- 
forme al artículo 24 de la ley, los que 
se orean con derecho para ello,

Córdoba 21 de Agosto de 1897, — El 
Ingeniero Jefa, Tomás Merino,

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 2778 
C IfiCÜLAE

La Dirección general de Contribu- 
ciones directas, en oironlar de 29 de 
Julio último, dice á esta Delegación lo 
que sigue:

“Con esta fecha digo al Delegado de 
Hacienda de Murcia lo eigoiente:

Vista la consulta formula la por V,S, 
para que se puntualice de un modo 
ooncluyente ouài es el momento preci
so, durante la oelebreoidn de tas su
bastas de minas caducadas por desea 
biertoe de canon por superficie, en que 
debe darse por terminada la facultad 
da liberarías que et artículo 16 de la 
instrucción de 9 de Abril de 1889 con
cédé á los que fueron poseedores da 
aqoellas minas,

Considerando que la antedicha ins
trucción está inspirada en el más ám-

pUo criterio, encaminada á que al con
cesionario ó poseedor de una mina pu v 
da evitar au pérdida aun dentro ya del 
periodo de las subastas, esta Dirección 
general, con el fin da esclarecer tas do 
das que han motivado la cotia a Un de 
V, S. y dar reglas fijas en el caso con
sultado, ha resuelto:

!.• El derecho que á los poseedores 
de miuaa concede el art. 15 de la los 
trucoión de 9 de Abril de 1889 para ti 
berar sus minas caducadas por descu
biertos de canon por soparficie, está 
vivo y subsistente y puede ejercitarse 
en las tr-s subastas á que las minas de* 
ben sujetarse con arreglo á instruo- 
ció o, beata el momento mismo en que 
el presidente de la Junta de subastas 
dé por terminada Ia tercera para cada 
mina cuya subasta se anuncie, si no 
hubiere habido postores. Desde el mo
mento en que el presidente de dicha 
Junta levanta la sesión en esa tercera 
subasta, se crea on nuevo estado de 
derecho y el que poseyó la mina no 
puede ya liberaría.

2 ." 81 en cuslqutera de las tres su
bastas á que la mina debe sujetarse con 
arreglo al art. 23 del decreto ley de 29 
de Diciembre de 1868 y al 14 de la ins
trucción de 9 de Abril de 1889 se pre- 
sentasen licitadores, el derecho que el 
art. 16 d« la misma instrucción oonca 
de al concesionario ó poseedor de la 
mina podrá ejercitarse aun dentro del 
periodo de Poitación, hasta el momen
to inmediato anterior ai en que el Pre
sidente de la Junta de subastas, acep
tando postura que esté dentro de la 
ley, declarase rematada la mina.

Pronunoisda per el Presidente la pa
labra “rematads,„ el derecho á liberaría 
queda caducado y en aquel momento 
naca el de! licitador en cuyo favor se 
remató la concesión.

3 ." Para celebración de Ia subasta 
de minas caducadas, se tendrá siempre 

1 sobre la mesa el expediente de prepa 
ración de caducidad, en el que figurará 
la liquidación de descubiertos, recar
gos y costes que ei Agente ejecutivo 
ha debido estampar en él, en cumpli
miento de la regla 24 de la Real orden 
de 21 de Agosto de 1889 y además una 
nota que puntualice el importe de los 
recibos trimestrales por canon y recar
gos por morosidad que hayan podido 
devengaree con posterioridad á aque
lla liquidación hasta fin del trimestre 
en que la subasta se realice y cuya can
tidad total está obligada á pagar á vir
tud de lo dispuesto en la regla 26 de la 
misma Real orden, con cuyo dato la 
Junta desabastas podrá conocer la can
tidad que el minero ha de entregar pa 
ra dejar liberada so mina.

4 .” Ea el momento de prasentarse 
el poseedor do la mina ante la Junta 
de subastas á liberar la que en aquel 
acto debe eubaatarse, Ia Junta fiará co
nocer ai interesado la cantidad á que 
asciende la liberación, cuyo importe 
total deberá depositar sobre la mesa an 
aquel momento, quedando desde luego 
liberada la mina y terminada la subas
ta, por lo que á ella sa refiere.

La cantidad depositada á disposición 
da la Junta de subastas ingresará en 
tas arcas del Tesoro en la forma deter

minada en la regla 26 de la Real orden 
de 21 de Agosto ds 1889.

Lo que se lo sarta en este periódico 
oficial para conocimiento de quien pn 
diera interesarle.

Córdoba 23 de Agosto de 1897.—El 
Delegado da Hacienda, José Polo de 
Bernabé.

AYUNTAMIENTOS
FERNAN NUÑEZ

Núm. 2787
AVISO

De la propiedad de don Joan Gómez 
Torres Huerta, han desaparecido da la 
fifloa de olivar denominada Mudapalo, 
de este término, las caballerías siguien
tes:

Una yegua carrada, castaña oscura, 
parida, sin rastra, marcada con F. G., 
herrada,

Una muía da dos años, castaña oscu
ra, buena talla y sin hierro.

Fernán Núñez 21 de Agosto de 1897.

LUQUE
Núm. 2789

Don Eloy Persández Mariscal, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que en sesión extraordi

naria celebrada por el Ayuntamiento 
de esta villa el día 17 dal corriente mes, 
se procedió al sorteo de los vocales 
asociados á la Junte municipal para at 
oorriente año económico, guardándoss 
en el acto las prescripciones del art. 68 
de la ley, y resultaron elegidos los se
ñores sigeieutas:

Sección 1,*
D. Eduardo Burgos Serrano

„ Juan Jurado Molina
„ Franoisoo Paula Carrillo de la Torre 

Sección 2.*
D, Francisco Luque León

„ José María Membiela Arecas
, Domingo Estrada Sáenz de Tajada 

Sección 3.*
D. José Cañete López

„ Francisco Montoro Arrebola
„ Antonio José Molina Barba

Sección A*
D. Vicente Alcalá Escamilla

„ Jubo Ramón Cañete López
„ Rafael Navas Marín
Lo que se haca público por medio 

del presenta según lo dispone el refe
rido artfonlo 68 da la ley municipal.

Luque 20 de Agosto de 1897.—Eloy 
Fernández.

SANTA EUFEMIA
Núm. 2791

Don Manuel Guillermo Romero Caballero, 
Alcalde presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que la plaza de farma

céutico titular de esta villa se encuen
tra vacante, y en su conseonenoia el 
Ayuntamiento y Junte municipal de 
mi presidencia ha acordado proveería 
con el haber anual de eeisoientas pese- 
f^8» pagadas por mensualidades venci
das, por el suministro de medicamen
tos á unas treinta ó cuarenta familias 
pobres.

También se hace saber: que como en 
esta localidad se oareca de farmacéuti

co, el que ocupe la titular Io será tam 
bién de unos trescientos oino't®ií^*' 
cuatrocientos vecinos podientes; qoe 
vienen seostombrados á satisfacer cada 
uno siete pesetas cincuenta céntimofl 
en calidad de igualado y en Io* inssss 
de Agosto de cada año.

Lo que se hace público por msóiO 
del presente á fin ds que las persona® 
que deseen interesarse puedan press® 
tar sus 8 jîicitttde8 á es¿e Ayuntaaiisu 
to en el termino de treinta días.

Santa Eufemia 19 de Agosto 8 
1897.-El Alcalde, Manuel GaiHsrmO 
Romero.— P. S, M., el Saoretario soul- 
dental, Uecilio Daza,

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 2792
Don Pablo Costas Hermán, Alcalde cons'' 

Cional de esta villa. ,
Hago saber: que el Ayuntamiento ^ 

o.aoüiados han acordado, como me 
de hacer efectivos los arbitrios extract 
dinarios concedidos á este Ayunta 
miento por Real orden de siete del bu^ 
tn&l para cubrir el déficit del pr®® 
puesto ordinario de 1897 á 98, 'tuP® 
taute la cantidad de 2.943 peseta» 
céntimos, ei arriendo á venta ii ^ ^^^ 
las especies oomprendideó en le 2 ^^^ 
rifa del impuesto de consumos, y 
el queso, huevos, pavos, gallinas, P 
de cereales y leña que no se ‘**’*'*‘’’ 
la industria, por el tipo de 2.943 1 P 
setas, en junto ó por separado.

La subasta de diohaS eepeO'®^ t“®^ 
drá lugar el día veinte y nueve d0Í P^ 
sente mes en las Casas 8® ^^a^oa, 
miento, de diez á doce de su ^¡^^j,, 
por el sistema de pujas HanBa, y ^^ 
vándose en analogía con lo pr^vun
60 el vigente reglamento de ou®® j^. 

Dado en San Sebastián 8« lo® ^^ 
Ilesteros á 19 de Agosto de 1897- ^^ 
b!o Costas,—Por su mandato, A® 
Marquez y Rovi, Secretario.

ZUHEROS
Núm. 2793 ^

Don Manuel Romero Poyato, Alcalde o 
tucional de eata villa. ^gja-
Hago saber: que en el ^’’íí^^jjeí Y 

brade en esta Aleeldía el 81® , ^y 
ocho del actual para la elección ^^^jg 
cales de ta Junta municipal 9®® ¿¡oí' 
funcionar en el presente año ®® fi' 
co, han sido elegidos Io3 8U® 
guientes:

Sección l* juO
Don Joaquín Ort z Sevillano

José Marla Zafra Luque, veoin®®-
Sección 2.* yds®

Den Pablo Camacho Romero y 
Manuel María Porras, vecinos.

Sección 3.®
Don Juan de Dios Savarío?® 

Nicolás Pavón Porras, vecinos.
SaociósA*

Don Toribio Alcalá ^^y®**® 
Matías Marcos Camacho, vsoino -

JO®

do®

Sección6.“ ^goi'
Don Manuel Poyato ^®®*Tn-Jdo,í®* 

no, y don Vicente Giménez J

Expresada lista V^Se’> ^Í 
público para oír reolBmaû'o ^^^ja 
término de ocho días, á oo p^^g^ 
la ioseroión del presente en 
OwciAi. ,

Zuheros 19 de Agosto de
Alcalde, Manuel Romer®'
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25 DE AGOSTO DE 1897 3

TESORERIA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
NUMERO 2762

La considerable existencia de recibos de suscripción á la “Gaceta de Madrid^ en la Caja de esta dependencia, ha llamado la atención de la, 
Ordenación de pagos del Ministerio de la Gobernación del Reino, y con fecha 9 del actual interesa el eumplimiento de servicio tan preferente,. 
611 circular tan razonada como apremiante.

Esta Tesorería, sin interrupción, y especialmente en el último año, viene gestionando particular y oficialmente, con escaso resultado, bi 
realización del descubierto en que se encuentran casi todos los suscriptores de la provincia; y en su consecuencia, cumpliendo el decreto del se- 

or Delegado á la circular citada, aunque le es sensible, se ve en el caso de solicitar de la Intervención de Hacienda las respectivas certificacio
nes para proceder, por la via de apremio, á la recaudación de los débitos siguientes, que no hayan sido satisfechos antes del dia quince del mes 
2t^^^eúibre próximo.

EJET^dlCÍTOS >*^ OTITE dOTT.'FÍ.ESEOT'iinZíErsr

SUBSCRIPTOHES .886 87 L887 83 1883-89 889-90'1890-91 ,89 L 92 1 &92Ú3 1 893-94 834 95^ 1895 96'1896-97 1897-98
TOTAL

■----- ------ ?ta3. Cts- ’ ?taa. Cts. ’tas. Cts. : Ptas. Cts. Ptaa. Ota. 1 ’tas. Cts. 1’tas. Cta.I’taa. Gis. ] ’tas. 013 Ptae. Ota/Ptas. Cts. ’tas. Cts, Pesetas. Cts.

- ^Juntaaiiento de Adanmz......................
1

80 20 100
<1« Agn.iar.............  ?......................... 40 80 20 20 160

1 “® de Almodóvar .. so 80 . 80 20 260
j 'Hi do AlmediüíHa...................................... 1 80 80 80 20 260

de Baena............................................... : 80 ! SO 80 80 80 20. 20 440
^^ B^liloázar........................................ 80 1 80 80 80 SO 60 20 20 500

Benamejí.......................................... 80 80 80 60 80 80 2U 480
S'* de Oabra.. 40 80 20 140

1 20 20
20 20

Carlota. 80 80 80 20 2fiO
20 20

’^‘^*^“ Meada 20 20 40
80 40 80 20 220

^«máo NúllfZ 80 80 80 80 80 80 80 66t>
Obeiona 80 80 80 80 80

80
20 420■•■Vbiü Ho m rjuiin. , ,

j fuente Palmara 80 80 20 260
80 80 80 80 80 80 80 80 80 20 740

80 80 80 20 260
Idem ^^*í^aúién 80 , 80 80 80 30 80 80 80 20 660

i 60 80 80 80 80 80 80 20 560
Montilla 20 20

Cartaya 40 80 20 140
80 80 80 20 260

60 20 80
I^®dro Abad 20 20 40

20 20 40
^''ñarroya 20 80 80 20 200
Pozoblanoo 40 80 20 140

80 80 80 80 80 80 80 20 580
80 40 60 80 80 80 80 20 620

®8utaella 20 80 80 80 80 80 80 600
Idem 20 20 40

■ ’^leuzoela 80 80 80 80 80 80 80 80 20 660
^^CUj ^ *^^l^úüeva dft Of^rdûhfto 20 20 40

80 80 80 20 260
J Viil¿i^tj(5^P^ del Rev 80 80 80 20 260
dû V'l» « . « • « ■ • 1 » • 1 • * 20 20 40

60 80 80 80 80 20 400
usi 20 20 40
nX 5' ‘«M» 40 80 80 20 220
®I Jq'^° ^aberotí 80 80 80 20 260
I'íem *^® 1'" inatanoiada Aguilar....
Idem j Baena

20
66 67 80 80

60
40

20
20

100
286 67

20 26 67
63 34

20 66 67
46 67 40 20 160 01

40 20 20 80
Id.m ?®'^®® (DoreohaT i 66 67 80 20 166 67
Idem j® dem (Izqdarda)... ... ... ' 20 80 100
Idem J” 1 80 20 100
Idem 4^ ^oonte Obajana ! 20 60 20 100

66 67 80 80 80 iü 326 67
80 80 20 180

^’’eS Í^OütilU 66 67 80 80 80 306 67
66 67 80 80 80 20 326 67

60 60
66 67 80 80 80 20 326 67

Idem 3“ . . 80 80 20 180
Idem S-ítoibla 66 67 80 80 80 20 326 67

I d6 67 60 20 126 67

Qobi Torrea Cabrera
80 80 80 80

40
' 80

80
80
80

80
80

80
80

20
20

660
380

60 80 40 20 180
80 80 80 20 260

Been ^^'’“srcio 20 20
20 20 40

20 20
de Cabra. 20 20

1

^'^ríoba 21 dg Agosto de 1897. —P. 0„ Florentino Garol».
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JUZGADOS
CARTAGENA

N4ra, 2769
Doa Mariane Luján y_ Tejada, Jaez de ine- 

tmeoión de este partido.
A loe de igual alase y muDioipales, : 

Alcaidee^ fuerza de la Guardia civil y . 
detrás agentes de policía judicial de la
Eaoíún, bago saber: que en este Juzga
do y por aotuaoiónde don Adolfo Fuen
tes se siguió causa por el delito de hur- : 
to contra Francieoo Cortós Carrasco, ' 
hijo de Emilio é Isabel, de veinte y 
siete aflos de edad, soltero, natural y ; 
vecino de Málaga, platero, y Antonio i 
Medina Echevarría, hijo de Francisco 
y Rosalía,'de veinte y cuatro años de 
edad, soltero, natural y vecino de Lu- 
oena (Málaga), traficante en bebidas, 
en cuya causa y en uomplitciento da 
carta-orden de la Audiencia provincial 
de Uaroia/he acordado expedir la pre 
sente requisitoria, por la que en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso SIII 
(q. D. g.), mego y encargo á las ex
presadas autoridades y agentes, se pro
ceda á la busca y captura de loa referi
dos sujetos, .poniéndolos en su caso, 
con las seguridades convenientes, á 
dispoBÍción de-este. Juzgado, en las oár- 
oeies de esta capital.

T para que se personen en el mismo 
¿ responder de loa-cargoa que les re
sultan en dioha cansa, se lea concede el 
término de dies días, contados desde 
la ineeroión de la presente en los Solí- 
Jints Oficialee de esta proviooia y la de 
Málaga y Gaceta de Madrid-, apercibí, 
dos que de no veriñoarlo les parará el 
perj'nicio á que hubiere logar coa arre
glo á la ley por su rebeldía.

Dado en Cartagena á diez y siete de 
Agosto de mil oebooientoe noventa y 
siete. — Mariano Luján.—P. S. M., José 
Baya.

NAVALCARNERO '
Número 2770 ,

Don Eladio Arnaiz de la Bodega, Juez de ins- i 
tracción de este partido. ,
Por el preaeote edicto sé oita y llama j 

á la jitana Antea Castro, que ha residí- i 
do en Bujalance y en Sevilla ó iba con 1 
jitanoa por la provincia de Toledo con- 1 
duoiendo cabalíerias on Julio del año 
último, cuyas demás oirounstancias y { 
actual paradero ee iguorauiparaqueden- ] 
tro del término de diez días siguientes j 
al de su inaereión eu la Gaceta de Ma- j 
drid y Beltlines Oficiales de las provin- j 
otas de Córdoba y Sevilla, oomparezea j 
en este Juzgado á ser oida conforme al j 
articulo 486 de la ley de Enjuiciamien - * 
to oriminat, en el sumario que instruyo j 
por el delito de falsedad de guías para | 
la venta de caballerías, contra Juan ■ 
Manuel Camacho Moralea y otros; bajo j 
apercibimiento que de no compareoer j 
1« parará el peejuioio â que haya lugar, i 

AI propio tiempo encargo á las auto- j 
ridades civiles y militares é individuos i 
d* la policía juJioiat, procedan á la bus- \ 
ca y captara de la mencionada Anica, y t 
caso da ser habida la oonduzosu á la 1 
oaieel de esta villa á mi disposición, 1 
como detenida. -

Dado en Navalcarnero á oatorca de ! 
Agosto de mil ochocientos noventa y i 
siete. —Eladio Arnaiz.—Por mandado ! 
de S, 3,', Licenciado Ramón Patrias. 1

CORDOBA
Núm. 2773

Don Antonio Alonso y Solano, Jaez de iss- 
trucción de esta capital y en partido.
Por el presente y término de diez 

días, á contar deeds su ineeroión en la 
Gaceta de Madrid y Bolbtin Oviou.l de 
esta provincia, se cita, llama y emplaza 
á oinco hombree, ono de los cuales lle
vaba una caballería oscura, que en la 
noche del ones del corriente mes, roba
ron á Antonio Alva y Bello, arriero de 
don Joaqaín León y Pérez, vecinos de 
Castro del Rio, en et sitio llamado Ve
lasquita, Fardón y Casalilla, las oaba* 
Herias y objetos que at final se deta
llan.

Al mismo tiempo mego y encargo á 
loe individuos de la Guardia ci vil,agen 
tes de vigilancia y demás que coastitu" 
yan Is policía judicial, procedan á la 
busca y detención de dichos individuos 
y de las expresadas caballerías, los oua- 1 

1

les pondrán á disposición de este Juz
gado, así como las personas en cuyo 
poder se encuentren, sí no jastifioan en 
el aoto su légitima adquisición.

Dado en Córdoba á veinte de Agosto 
de mil ochooientos noventa y siete.— 
A. Alonso Solano.— P. M. de S. S.*, L».- 
oenoiado J, Antonio Montero.

Cabaiierias jf objetos robados
Una mola castaña clara, de anos diez 

y seis años de edad, alzada la marca, 
sin hierro.

Un mulo castaño, may oscuro, once 
años de edad, alzada cuatro dedos so
bre la maroa, con hierro muy confuso 
sin poder precisar el sitio en que lo 
tiene.

Otro mulo castaño muy oscuro, de 
cinco años de edad, alzada tres dedos, 
con hierro J. L. en el anea derecha.

Obro mulo también castaño muy os
curo, cinco años de edad, alzada dos 
dedos y con el anterior hierro en el 
mismo sitio.

Diez y media fanegas ele trigo; y 
Tres aparejos.

1

Núm. 2774
Por la presente cito, llamo y em

plazo si procesado Francisco Sánchez 
Aguilar, natural y vecino da Fuente 
Obejuna, en esta provincia, como de 
treinta á cuarenta años de edad, de me
diana estatura, más bieu delgado, sin 
barba, ni bigote y manco de la mano 
derecha, cuyo actual paradero se igno- l 
ra, para que aomparezca ante este Juz- 1 
gado, sito calle Marqués del Villar nú
mero tres, dentro del término de diez 
días, contados desde lu inserción de es
ta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BoLETiK OxiolAi de esta provincia, | 
para responder á los cargos que le re- f 
sultan en al sumario que contra el mis
mo y otro instruyo por el delito de es
tafa; prevíniándole que de no hacerio 
asi, será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, guardia civil y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del Francisoo Sánchez Agui
lar, y caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición, en la cárcel de esta ciu
dad.

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Agosto de mil ochocientos noventa y

siete.—A. Alonso Solano,—El actuario, 
por mi oompeñero señor Cámara, Teo 
domiro Pernáudez,

Número 2776
Por la presente cito, llamo y empla

zo al procesado Antonio Cruz Conde, 
de veinte y cuatro años de edad, hijo 
de don Antonio y de doña Maria, sol
tero, empleado, natural y vecino que 
fué de esta población y cuyas señas 
son: estatura mediana, color moreno, 
ojos pardos, pelo castaño oscuro, nariz 
y boua regular y viste al oso de los de 
so otase, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y Boibtib Oficial de esta 
provincia, comparezca ante esta Juz
gado, sito calle Marqués del Villar nú
mero tres, con objetó de notifiearle el 
auto de prisión dictado en su contra, 
con fecha de huy, en la pieza res pe oli
va del sumario que contra el mismo se 
ha seguidopor el delitode lesiones;pre
viniéndole que da no hacerio, será de. 
clarado rebelde, parániole el perjuioio 
que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, guardia civil y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del Antonio Cruz 
Conde, y caso de ser habido, lo pongan 
á mi disposición, en la cárcel de esta 
ciudad.

Dado en Córdoba á veinte y uno de 
Agosto de mil ochooientos noventa y 
siete.—A. Alonso Solano.—El aetua 
rió, por mí compañero señor Cámara, 
Teodomiro Fernández.

HUELMA
Número 27 (6

Don Joeé Porcel y Soler, Juez de in atracción 
de esta villa y su partido.
Por el presente hago saber: que en 

este Juzgado y por la Escribanía del 
actuario, se sigue causa criminal de ofi
cio sobre lesiones de Andrés Gómez, 
trabajador en la vía férrea de Linares 
á Almería, y cuyas leeionea le ocasio
naron la muerte, las cuales fueron pro
ducidas á conseoneucia de oua caída, 
en cuya censa se ha acordado que t^da 
vez que el interfecto era natural da Ga
licia y además que por un testigo se 
ha hecho la indicación de que estaba 
casado en Andalucía, llamar por edic
tos, por término de quince días, à las 
personas de la familia de dicho inter 
feoto, á fin de ofreoerles el procedi
miento y hacerles entrega de los efec
tos de su propiedad, que le han sido 
encontrados y que obran depositados 
en este Juzgado, los cuales se designa
rán á continuación.

Este llamamiento seré estensivo á 
ouautas personas puedan facilitar datos 
á este Juzgado aceros del verdadero 
nombre y apellidos del finado, su natu
raleza y vecindad y demás oirounstan- 
oias précisas para la identificación de 
en persona, insartándoaa á oonticua-, 
ción tas señas y cirounstanoias que 
constan del interfecto.

Dado en Huelma á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
siete. — José Poroel,—Por mandado de 
S. S.*, Lorenzo López.

Efectos ocupados al interfecto
Unos alforjas de tela de lienzo de

fardos, en buen uso, si bien servidas y 
en elles se ha encontrado lo aiguients. 

Una blusa de tela de algodón, fott- 
do azul á cuadros enoarnados, 8io ®® 
frenar.

Un pantalón de tela de verano, de 
algodón oscuro, áln estrenar.

Una camisa y unos calzoncillos de 
lienzo de algodón, deteriorados.

Un pañuelo de algodón blaneo y ne 
gro para la cabeza, sin estrenar, y un 
pedazo de tocino del peso de medio i

«
t

Señas del int¿rfeeio
Como de unos 40 á 60 «ños de edad, 

de complexión mediana, vestido oon ro 
pas de trabajadores del oampo, exo®®*^ 

í vamente rotas y remendadas, oon 
I cabellera negra y larga y la barba curta

y entrecana.

MONTILLA 
Núm, 2777

i

Don Bafoel Susbiolas y Sanz, Abogado ? 
Juez municipal de esta cindad, 
Por la presente requ sitoria cito, * 

mo y emplazo, pot término °® 
dies á José Cuesta Heras, de 29 * *J 
soltero, jornalero, natural de ®®*^”j j 
(Soria), vecino de Córdoba, oftil® 
Viento, número 17, cuyas oirounata^^ 
oías personales facilitó al ser 
do, para que se persons au eate ” 
do á extinguir en el depósito mooi 
pal de esta ciudad oinco días de ^J^ 

( menor, impuestos en juicio o® ^^^ 
| sobre daño, y para que abone 1»® ^ 

ponsabilidades pecuniarias del ^^^^^ 
dienta con tal motivo instruidOi ^^^^ 
su caso alegue lo que á su derecho c ^^ 
oonvenirle; bajo speroibiuiíento deQ 
si no lo verifica le parará el perjaíO 

t

que hubiere lugar. j^
Al propio tiempo y eu a®® ^* j, 

S. M. eí Rey (q. D. g.), ruego y ««“^ j 
go á la policía judicial que prooe ^^ 
la busca del Cuesta Heras, que ®^^||j, 
declarado rebelde, y oeso de aer ^^^ 
do lo pongan à dieposioión de este

S®'*°- ,097.-*
Montilla 20 de Agosto de ¡^ 

Rafael Suabielas,— El Secretario, 
Portas.

Sección de anuncií’^

1 tes para guardas jurados se _ 
| de venta en la imprenta del

1
RIO UE CORDOBA,
LAS NUEVAS Nj; 

minas con arreglo al últuo® ^^ 
puesto transitorio de g*^®*^ ’ jel 
hallan de venta en la impre^ 
DIARIO DE CORDUBA.

LOS LIBROS 
para la contabilidad uiuiiicip®' 
hallan de venta en la impr®^ 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS ,. 
de caballerías se hallan^ 
en la imprenta
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